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VISTO: El Memorándum Nº 2379-2024/GOB.REG.HVCi\/GGRconReg. Doc. Nº 

3352116 y Reg. Exp. Nº 2407 433, el Informe Nº 1105-2024/ GOB.REG.HVCA/ GG R-OlU., el Informe 
Técnico Nº 204-2024/ GOB.REG.HVCA/ORA-OGRH, el Memorándum Nº 2197-
2024/ GOB.REG.HVCA/ GGR y demás documentación adjunta en ciento cuarenta y nueve (149) folios 
útiles; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de confonnidad con el Artículo 191 ° de la Constitución Politi-:a del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constituciona~ del Capítulo XIV, del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el Artículo 31º de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la 
Descentralización, el Artículo 2º de la Ley Nº '.17867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el Artículo 
Único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas juódicas que gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, mediante Ordenanza Regional Nº 516-GOB.REG.HVCA/ CR, de fecha 28 de 
noviembre del 2023, se aprobó el Cuadro para Asignación de Personal Provisional (CAP-P) de la Gerencia 
Sub Regional Castrovirreyna, que constituye el documento de gestión institucional que contiene los cargos 
definidos y aprobados sobre la base de la estructura orgánica de la entidad, y en el que se encuentra 
considerado el cargo estructural de Director de Programa Sectorial II de la Gerencia Sub Regional, con 
clasificación de Directivo Superior (DS); 

Que, asimismo, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 490-
2024/ GOB.REG-HVCA/ GGR de fecha 04 de julio del 2024, se aprobó la primera actualización 2024 del 
Cuadro para Asignación de Personal Provisional de la Gerencia Sub Regional Castrovirreyna, que 
considera el cargo estructural de Director de Programa Sectorial II de la Gerencia Sub Regio~ con 
clasificación de Directivo Superior de Libre Designación y Remoción (DSLDR); 

Que, median~ Ley Nº 31419 - Ley que establece disposiciones para garantizar la 
idoneidad en el acceso y ejercicio eje la función pública de funcionarios y directivos de libre designación y 
remoción, se establec~n lof requisicos mínimos y los impedimentos para el acceso a los cargos de 
funcionarios y directivos.púolicos de libre designación y remoción, con el fin de garantizar la idoneidad en 
el acceso y ejercicio de su función; 

Que, d artículo 28 del Reglamento de la Ley Nº 31419 aprobado por Decreto Supremo 
Nº 053-2022-PCM, con relación al Procedimiento de vinculación, establece lo siguiente: "28.1. Inicio del 
procedimiento. El procedimiento de vinculación inicia con la solicitud del funcionario/ a público/ a proponente o la 
máxima autoridad adminütrativa, de ser el .-aso, a la Oficina de &cursos Humanos, o la que haga sus veces, atfjuntando · 
copia del currícul11111 vitae documentado, para la evaluación de la persona propuesta respecto al cumplimiento de los requisitos 
estabkcido1 en la Ley, en el presente &glamento, en otras disposiciones normativas especfficas emitidm por entes rectores de 
sistemas administrativos y de las entidades en ms instrumentos de gestión respectivo1. 
28.2. Verificación de cumplimiento del per.il de puesto. La Oficina de &curios Humanos, o la que haga sus 
veces, verifica el cumplimiento de los rrq11isi/Q1, emitiendo el informe de cumplimiento, o no cumplimiento, de comsponder. 
Producto de la revmón, la Oficina de &cursos Humanos, o la que haga sus vem, podrá solicitar directamente información 
complementaria a la persona propuesta, quien debe remitir lo requerido en el plazo que é!ta determine. Si 11enddo el plazo, la 
persona propuesta no cumpk con acreditar el cumplimiento de los requisi/01 establecidos en la Ley, en el presente "Reglamento, 
en otras disposiciones normativas espec!ftcas emitidm por entes rectores de sistemas administrativos y en los instrumentos de 
gestión respectivos, la Oficina de &cursos Humanor, o la que haga sus veces, emite el informe de no cumplimiento. 
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Para efectos del C11mplimiento del req11i!ito de formación, la Oficina de Recursos HHmanos, o la q11e haga s11I veces, debe 
verificar q11e los grados o tít11/os projeiúmaler se ene11entren registratÍí!I en el Registro Nacional de GratÍí!s y Tít11loI. 
administrado por la SHperintendencia Nacional de Ed11cación Superior, o en el Registro de tít,1/os, grados o est11dios de 
posgrado obtmitÍí!s en el extranjero, administrado por SER V1R, de ser el caso. 
28.3. Verificación de impedimentos para el acceso a la función pública. El informe q11e emita la Oficina 
de ReC11rsoI H11manos, o la que haga ms veces, debe contener la verificación de q11e la persona prop11esta no t11ente con 
impedimenlos para el acaso a la .fanción p,íblica. Para tal efecto se revisa obligatoriamente la información proporcionada por 
la Plataforma de Debida Diligencia del Sector P,íb/ico, el &gütro Nacional de Sanciones contra ServitÍí!res Ovi/es, el 
Registro de De11tÍí!m de RB_paraciones Civiles y el Registro de Dmdores Alimentarios Morosos, de encontrarse inscn/Q en este 
último tkberá cancelar el registro o a11torizar el dest11ento por planilla o por otro medio de pagp, previo a la expedición tk la 
mol11ción de designadón comspondiente. de at11erdn a la uy Nº 2 89 70, Lry que crea el registro tk Deudom Alimentarios 
Morosos. Adicionalmente, debe considerarse los rrgistros disponibles vinculatÍí!s a cargps y .fanciones espec[ficas modas con 
normas con rangp de ley, se¡¡ín se deltJlltJ en el Compendio Normativo sobre Impedimentos para el Aca!so a la Función 
Pública, Anexo Nº 01 al presente Reglamento. 
A.rimúmo, la Oficina de Ret11rsos Humanos, o la que haga sll.I veces, rrq11iere a la persona propuesta la JH.Icripción de la 
Declaradón Jurada, Anexo N • 02, de no tener impedimentor para ser duignado. 
28.4. Designación y publicación. De habme emitido el in.forme que contiene la mirión al mmplimiento del pe,ftly 
de impedimentos para el acceso a la /11111:ión pública, la entidad puede continuar con el procedimiento para la emisión de la 
&solución tk designación, la cual se publica en la sede digital de la entidad, y e1t el diario oficial El Pernano, de 
comsponder." 

Que, en este contexto, mediante Memorándum Nº 2197-
2024/ GOB.REG.HVCA/ GGR, este Despacho dispone a la Oficina de Gestión de Recw:sos Humanos 
evalúe y emita el informe técnico respecto al cumplimiento de requisitos y/ o perfil, y verifique la 
inhabilitación y/ o impedimento para ejercer en la gestión pública de profesional para el cargo de Director 
de Programa Sectorial II de la Gerencia Sub Regional Castrovirreyna; 

Que, en consecuencia, mediante Informe Técnico Nº 204-
2024/ GOB.REG.HVCA/ ORA-OGRH, el Director de la Oficina de Gestión de Recw:sos Humanos 
presenta el informe de verificación de cumplimiento del perfil de puesto e impedimentos para acceso a la 
función pública para el cargo de Director de Programa Sectorial II de la Gerencia Sub Regional 
Castrovirreyna, concluyendo que el profesional Luis Laurente Chahuayo propuesto para ocupar el 
mencionado cargo, si cumple con los requisitos establecidos en el numeral 16.4 del artículo 16 del 
reglamento de la Ley Nº 31419 y que no se encuentra impedido o inhabilitado para el ejercicio de la 
función pública; en ese sentido, acorde con el numeral 28.4 del artículo 28 del Reglamento de la Ley Nº 
31419, recomienda continuar con el procedimiento para la emisión de la resolución de designación 
correspondiente; 

Que, en esa misma linea, mediante Informe Nº 1105-2024 / GOB.REG.HVCA/ GGR
ORA, el Director de la Oficina Regional de Administración comunica a este Despacho que, el profesional 
Luis Laurente Chahuayo propuesto para el cargo de Director de Programa Sectorial II de la Gerencia Sub 
Regional Castrovirreyna, sí cumple con los requisitos establecidos numeral 16.4 del artículo 16 del 
reglamento de la Ley N º 31419, y no se encuentra impedido o inhabilitado para el ejercicio de la 
función pública; 

Que, en consecuencia, acorde con las facultades delegadas mediante Resolución 
Ejecutiva Regional Nº 002-2023/ GOB.REG.HVCA/ GR., resulta necesario efectuar las acciones de 
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personal a que se contrae la parte resolutiva, en concordancia con el Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional (CAP-P), a fin garantizar la gestión técnico administrativa e institucional en la Gerencia Sub 
Regional Castrovitteyn.a; 

Estando a lo dispuesto; y, 

Con visación de la Oficina Regional de Asesoóa Juódica, Oficina de Gestión de 
Recursos Humanos y la Secretaóa General; 

En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6 del artículo 28 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Gobierno Regional aprobado por Ordenanza Regional Nº 421-
GOB.REG.HVCA/ CR; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- DESIGNAR, a partir de expedida la presente resolución, al lag. 
Civil LUIS LAURENTE CHAHUAYO en la Plaza Nº 001 del cargo de Director de Programa Sectorial 
II de la Gerencia Sub Regional Castrovitteyna, con clasificación de Directivo Superior de Libre 
Designación y Remoción (DSLDR), órgano desconcentrado del Gobierno Regional de Huancavelica, 
debiendo asumir con los derechos, atribuciones y responsabilidades que el cargo amerita. 

ARTÍCULO 2°.- EL EGRESO que origine el cumplimiento de la presente 
Resolución será afectado al Grupo Genérico del Gasto 2.1: Personal y Obligaciones Sociales, Específicas 
del Gasto: 2.1.1 1.1 9 Personal de Confianza (Régimen Laboral Público), 2.1. 3 1. 1 5 Contribuciones a 
Essalud de la Unidad E jecutora: 006 Región Huancavelica - Gerencia Sub Regional Castrovirreyna, Fuente 
de Financiamiento 1: Recursos Ordinarios. 

ARTÍCULO 3°.- ENCARGAR a la Gerencia Sub Regional Castrovirreyna, a través 
del órgano competente, realizar el control posterior y permanente a la información y/ o documentación 
presentada por el profesional designado, debiendo informar a este Despacho de las acciones efectuadas, 
bajo responsabilidad. 

ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR el presente acto administrativo a los órganos 
competentes del Gobiemo Regional de Huancavelica, Gerencia Sub Regional Castrovitteyn.a e interesado, 
para los fines pertinentes. 

DOCQ /cgne 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

GOBIERNO REGIONAL DE HUANCAVELICA 
GERENCIA GENERAL REGIONAL 

ng. íctor Muri/lo Huamán 
GERENTE Gl:t,::RAL REGIONAL 
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